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{Lo digo a V. S. para su oonocimiea. 
to; ai do la interesada y daniés elec
tos.

¿¿ai-felona, 24 do Diciembre da li>3̂ 8 
El Director General,

EíSTHER ANTTCH'
&r. Inspector Jafe de Prómern laxe- 

UcUxaa de LúrALn, ̂ en Gbxwl^ i-

ADMINISTRACION JUDICIAL

BELLOSO ROTO (Juan), hijo de 
Loranao y de Elvira, de 2S ai ¿as de 
jfctíad, de estado saltero, de p/c4‘e¿déa 
peí comercio .nMaxafl y v^ci&o - de ¿la- 
■badeíi, calle Harta Nova, núm. Tú. cu
yas -sañas sos: pelo negro,
cejas unid&s, ojos astües, nariz- regu
lar, barba redonda, bocá pequeña y 
color moreno, que prestaba gus servi
cios' en la torcera’ Compañía del 493 
Batallón, de la 124 Brigada Mixta, de 
la 27 División, procesado en méritos 
4e  la '©ansa núm. 1-54 del año actual, 
que se sigue po.r los delMx̂ s de de po r
ción fren-te al enemigo y alta traición 
por el Instructor "Déc^-ado 4o la 1.24 
Brigada Mixta, comparecerá ánte el 
mismo e& el Trlitarutl Prrm&neiDte de 
Justicia MxKtar del XVTHT Cur-po^de 
Eiéroito, instalado en Túrrcta (Léri
da), dentro djl plazo da í l D L  d-fea a 
partir de la pts¿bli?cación da esta requi- 
Bftória. para ecm^ítidrjae en prisión y 
responder de los cargo® que contra- el 
mismo rasultaa, bajo apercibimiento 
de ser declarado reieída. /

En Castellaerá, a 19 de Octubre de 
X92S. —  El Ingfcructor Meg&do, Je- 
bus ' ArgernL • —  El Fedatario», Juan 
Ferrer,

I  M - 4.774

F  ARRES GUITARíT (Aguatin), hijo 
de. Franciscó y da Das7n.cn, de 18 años' 
de edad, de estado soltero, de profe
sión oontaMe; natu?ái y reciño  de Sa- 
badeil, eai 4a calle de Gasberi, núm. 2d, 
cuyas .señas paramales, son: pelo  no*. 
gro, cejas. poba&d&s, ojos j^rdo®, ’naria 
pequeña, barba regular- boca gr&nds 
y color, moreno, que pintaba sus ser
vicios en la tercena del .423
B atallé , de la 124 Brigada Mista, 27 
División, procesado en méritos de lá 
ca?>m núm. 1(84 de 1938, que se’ sigue 
por les dollios de desorcitki frente al 
enemigo, y  alta traición, por el Ins
tructor Delegado ó& la 13-4 Brigada 
Mixta, ©c^nparecc'rá ante el mismo ea 
■el Trtftftrá&l Permanente efe Justicia Mi
litar del XVIII Cuerpo de Ejército, ins
talado en Tásrega (Lérida), dentro deJ 
iplaso ñe treintá días a partir- de la 
publica-cián. de obH  requisitoria, para 
constituirse ©a prisión  y responder de 
lm  o&rgos que contra el «mismo restd- 
tan, bajó ejpescsSbimíento de ser dé©Ie~ 
r-ado rebelde.

En Caste&será, & 19 de Octubre de 
1928. —  El Instructor. Delegado, 
sus Ar&eml —  w Fedatario, Juan

JL M ,-hI.7T«

VER0ES OOROMINAS (Joré), b^o 
de Rpdro y dis Aati«i¡¿f do :3  
0?.a-d, de estado soltero pvr i v.
erlbiente, matóal y. v^Fno cío c*' MFl, 
Cálle úe 3sni Cug&i, núm. *0,  ̂

as pe-rroñales son* p Ic *. ' *tOT *- r
i’a:s negros, ojos- pardas ?vuF x*< 5 c- 
ña, hárbsa reíkmda, boca í . ‘ o 2 ^ ** 
] or roj;so, c'ae pr^r'-r-.ba -&or--áñcs 
en la .a  4 1
tfalón, do la tr2o i 
Di,viMón. pro-cebado -¿_ 1 *' /»  ■ »
eau-a¿, íiótin. 134 ;de it* 7 <  ̂ ,r' L
gue por los. delii-oo- df* w  ̂ - r a
te . al eraurdg’o y aüa }>

'£>:■<<:? rAo ue 3a ! t 
da €on;oareco,d c»J t 1 . '
an ei Tr¿fen:c¿-al- d -
Militar d<d XVI ti C p c1' 
iñstsJ&do en  T i e r n a  T— - 1
•tro de i plano de <iik r 153 a 1 A c 
' ds Xa. pre:>e.nix r r a. ; ‘ 1 ¿ n  -

Utuiro© en y r.* ^  c ’ 3
cargo® qu e c e ñ ir á  i r  '  n  3  % 
h a  jo apcrcibíioi-G nto c o  ce¿ ¿  c 1 o
reñí Me. .

•Kn Caste'flc-riA, a .19 .de Ccc-ore do 
1538. — - El 1-  . ;ctrr B< V -  r:d<>, J*e- 
sús Argerni: -■•- .tb Fedatario, Juan
Feri--r.

T '• - 73

TARRAGO GASAS (Ecua-.,:F,, • tajo 
de Exn*quo y do Laura de 18 años de 
edad, estado scftcTo, procesión conta
ble, natu:mi y  y--..€lno de Sobadcll. ca
lle de la Escuela Indu-strial, núm, 34,. 
que prestaba ímu servicios en la  terce
ra Compañía - del 493 Batallón, de la 
124 Brigmda ^7 División, pro
cesado én méritos - de la c a im ' núme
ro .134, de IBM, que e=or los delitos 
.de r&e&encidn frente ai -é¿ne^igo .y- alia 
ü»albiáa' m  sigue '.por el Instructor De
legado de la 124 Brlg-ada Mixta, com
parecerá ante el mismo en el 'Tribunal 
Pern^anente de Justicia Militar del 
X V n i -Cberpo de }#jérclto, in3t.aia.d0 
en Tárrega (Lérida), tertro del pía- 
m  4e treiota diae a partir de- la pu- 
folica-ción de la praseatc r^uásítoria, 
para constituirsfe en prisión y reepoiv 
der de lo© cargos que conitia el rnisnio 
rarMtan, bajo s^ercibiiní'ento de ser 
deparado rebeMe.

En CastelLará, a 19 dé Octubre de 
1938. —  j¡ul imstriiotor Delegado, Je
sús' Arg^-mi. —  El Fedatario, Juan 
Pe''Tv?r. '

J. M,—4.777

MLFiUiE .BÜ3RG.ADA' (José) , ¿ jo  de 
Antmúo y  ú& Teresa, de 18 silos de 
edad, pmesaón tintocreno, esixMo solte
ro, nateal y v&tin® é e  'S^lmdéll calle 
de Ferrás Ca,síaibteoas8 núm. 188,-cu  ̂
ysa ^eñ&s personales '%<m: peáo cantar 
ño, cejas castañas;' ©jos pardos nariz 
resta,, barba redonda, boba regular y 
color moreno, que prestaba sus W v i .  
dos-en la primera Compañía del 4M  
Batallón, cte la 124 Brigada l£i>;ta, 27 
División, prcoesado en mérito® de Xa 
causa ftto . 124.

ror ’ ctft á iVr ? 62 ú arción L ~ l
eoo¿ : - x y  -a ::l o .; ít¿Lición," p o r el ¿ • '■" :-  
u o  :cv  b : ¿ !V7>'-i) -ue A .
I v. u, d ante el lo.. - .
’ i v o-iíF i'Oj.m * o etc c , „. ,
1 -'ii JVoJ L« V* I’ jé J'. ,
• . o 4 -  ̂ - ' ;  -* ( x 8^-), y r' * i

- v iiO i , u j s n *
L. r éü «L «3 . , oxux’ í. * -

* * F" * . t- . i :  y r, . *•
qio í - ''O. el n  ̂ a

* s tu. 13er
íi.v¿O - iX̂ ftíí̂ ílvé* ■. . .. •
’ » —  Ex Jo: o -- - '* or pelo do, F  ̂
> * ni. -  - .  ?' .LloLo, 3 u~ 3

T.  ̂ - " i

e-F.FV E M A F T X  (Jooé), or 
P"- ;r>, do 13 ? -lo.-? do eñii r F -ra’ í 

; ¿1,: íí-o r03a, '-vcciíio' de. Egtany, - cañe"M$s: 
3-ol qu:e pre&íMZ servio'fi: on 
torcera '¿Co/r^av-!a doi .434. B-a/toIfónr ¿ 2 . 
la 124 Brigada j&i&ts,, 27 División, pro. 
co. ¡:o c;> x.ói ¿o cL la cabrón r n  ^  
•ro .3 23; de!- año - aetuál..- par los deliMF 
da d(4aercióGx. ftcate añ.enaañ^o y- aVltj; 
traición, por el Lnetru-oí >r D:ó i'--Fo da 
la 124 BEgav3«a MFtta. coropa.--'carra en- 
ts éi mismo erre! 'T£Tá<Éaáí;'PíŜ TLañ-̂ .r--:; 
:te cié Ju'líela im t% r  d -r x v u r  Cam
po - de Ejército..-írr&Ms-do -en 'Tárroon' : 
(Lérida),-a partir --úb - la: ptiblácaoóón .de-; 
esta requisitoria, en él -de treinta ' 
días, para- reípondnl* de Im  ce rros que 
•'contra' 'el misano - • rásnltan,; - bajo. ap-er*. 
éibl-micnto do ser dacóanMa■ rébeM^ v- ' 

Eli Castellíí. x t f a 19 áe: O c t i d e  
Í988. —  221 lu-'-tractor B^LF-xñ.-o, Je-' 
sus ArpprFc — Jó; Fedatario, Juan 
Fcrrvo

J. ^  f-' - q

aAECHii^ CAfXEREB (Lúe---?. 
de Cstefiófcal y de M d a , de 20 
de edad, de estado soltero, profe^Ió î 
Cóiófer, natural y veelex». Vílelvos 
(Jaén)', cuyas señ&M pzrmm&les Bou: 
palo negro, cejas graardas, ojos peque
ño», naris regular, -barba be*
ca ragíúar, y cótor sano, que presteza' 
sus 9-orvleícs9 en la Oorojsañfa de Ais*' 
trallsadoras de! # 3  BfttaUén de Ja 32-4 
Brigada Ife ta , 2-7 DávJ l̂ón, procesa
do en mérito® de la oausa núm. 83Sp^e 
año por los deltas dé -áesirel-c.
y alta trei^áéB, por el I s ^ u ^ ix r ■ 1^}°.- 
g?¡do do la 124 BHgsdfe' Mixta, 
psr^corá ¿  mJ&mo m  TrihcmrA- 
Permanente de Justina MBitar dcJ. 
XVXn Ouesrpo de
T te^ g a  <IAr¿da)), Jm  d  da treñn 
ta éíaas, a de ía pcs^toei^i cF
«í3fca requk&tapf&y. para e?i
piói^óñ y r^s^on^iftr'4$, ^
«oatra $  mismo -ís;jjeéltaa, s^qr* 
dblmi-^o da aer teaUiméo n&éMe. - - 
' Eu a éfe 'OcStofcré «*?
ivm. — ^  M:nsétor Delegad©, Jê  
sús Av&z&kl —  Ei Fsíasttaupla,. Jmis

X  M ^-4.785
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AYATS OLIVA (Ju sn L ^ jo  <Ic Juan 
...* T er^a , de 2ü años £2 e¿h‘2. cía

. Uo -J.udro, p ro v een  e'fluKliar.- ^ c u  
a rúas pciácaaios ron: e-tatú ¿a, 

15 metros, polo ca¿?taíio, ccjarí po- 
, oj-.-a negros nariz recta, barba 

;uóía, bcoa poaueño. y co’or c;'.no#
. ¿ prcut-Siba-sus servicios en te cuctr- 
Compañía do la 494 Batallón, do ia 

124 B rin d a  Mixta,27 División, ¡pro. 
n - ^ o  oa méritos do la causa núme
ro 20T, del aíío actual, por los de
litos do desorción frente al cn'rn'^o y 
a ta  tra.’rión por el* Instructor Dole- 
pa/lo de. la 124 Brigada Mixta, xorn- 
:■ onecerá ante d  r r ’tmo en el Tribv.nsl 
Permaivcnto de Jn r't.íc?a Militar del 
XVIII Cvimpo de Ejlrcito, insta^/lo 
rn Tái rr ga (Lérida), dentro del rf.ozo 
cío treinta d’CL3 a  contar de Ta pufcli- 
^-e’ón ds eria requisitoria, para ccnrs- 
ti tu irse en prisión y responder de lo*3 
r-~ i-gcs que costra el mismo re c ita n , 
bajo apercibimiento de ser declarado 
reVíde.

Dn Oastellserá, a 30 de. Octubre de 
1938. — El instructor Delegado, Je- 
eús Arg«mí. — El Fedatario, Juan 
Ferrer. .

J. M.- 4.781

JACINTO BRITO CORONA, hijo de , 
Jacinto y de Tereaa, n a tu ra  de Sevilla,, 
de e-stedo soltero, profesión J carnal ero, 
de 25 años de edad, soldado que desa
pareció e“l día 22 de Agosto  de 1938 
de la 122 Brigada Mixta, 488 Batallón, 
dosniciliado últimamente «a Barcelo- 
aa, calle Fraternidad, núm. 89, proce
sado por el supuesto delito da traición 
en causa núm. 9¿2, de 1938, compa
recerá. dentro fiel tónpiao de treinta 
días ante el señor In^trisctar Delega
do del Tribunal Permanente de Justi
cia MiKt&r d d  XV111 Cuerpo de E jér
cito, sito en Tárrega (Lérida), con ob
jeto da notiñcÓTsoie el ast© de pro- 
ccsamieoto y rodbtrse-le ctecftaratáón in 
dagatoria y demás que fuere necesa
rio, bajo apercibimiento de ser deotar 
rado rebelde y |W *rsele los perjuicios 

. consiguientes sino lo vetrifica*e en el 
plaso señalado, rogándoee a  todas las 
Autoridades civiles y  itoili^nes te bu¿h 
oa y captura de d ^b o  IxgEvMtfo y su 
eotíduoción a etfte tribunal y  a  dis
posición dsft mismo en daao de ser ha- 
bfdó.

Dado en Oasteilgeré, a 14 de No- 
▼lecmtore de 1938. — El Instructor De
legado, J< Artigues.

_ J. M .- 4.782

MANUEL QUINTANILLA MORE
NO y ABEStalO AN-
8 0 ,‘ soíáedeB» dé^ reNnfflléfr ib  1925, 
M r- t i  cupe de Horcajo 4> loa Mcnr 
tes, v a 'q u ie ra*  se t o t e » *  qauaa 
recam ada oe* éL&fiftter» <fe£ año 
on curen, por M tt*  5» deserción  freo- 
t e  odfc^páwtoií»«  «* té r
sainé de A i  días « t o  #  Secretado 
£t#utov &sts wftds- M  1W wé« 1 Peb> 
tseosu^a de « to to la  M&tac da la  Dé»

marcación Centro -  Sur (Ciudad Re$J).
to jo  apera  bómíento de que de 110 ve- 
tilioario, sarán declarados rebcMes.

Agua.medite se. eücarcce de todas las 
au -̂.x iJa'Uep de la poSi-cla jiüdkrial, la  
biloca y captura de Io« mismos, pK>- 
íiióndc^oo caco de ser habidos a  dis
posición de esta Rielatprla.

C\tdad Real, 15 de Octubre de 1938.
— El Secretario Relator accidental

J. 7T.---4.7S3

ANTONIO GINER ARGETE, \Ia- 
do dal Batallón de Apoyo la 
cía E r ra d a  de Fuerzan Bdinds.-Ais, a 
quien se sigue causa número 183, dd  
año en curoo, por el supuesto delito 
de deserción frente al ene/migo, com
parecerá a responder de dicha c?,u*?a 
en el pl año de quince días, contad 03 a 
partir de lá puSdicaclón de aa preceats 
requisitoria en Ja GACETA DE LA 
REPUBLICA, ante ed Secretario Re
lator dsl Tribunal Pcrmanc-nta de Jus
ticia Militar do la Demarcación Cen
tro - Sur (Ciudad R^al), apercibido 
de qué de no verifica rio, será declara
do rebelde.

Ciudad Real, 18 de Octubre de 1928.
— E3 Sdcr^tr.rio^ Relator accidelilal 
(itegible).

j. M.—4.734

JOSE MORCILLO CAM POS obre
ro militarizado <id Pastacamento áel 
Parque Automóvil /del Ejército, nú
mero 8 , en Almadén; del reemplazo de 
1923, al que se te instruye causa nú- 
medro 253 d 4  corriente año, por el 
supuesto delito de deserción frente al 
enfeeúgo* jcotnparepcrá ‘en el plazo de 
quinde, días ante 61 Socretturic' Relator 
doi Tribunal Pomaoneoto de Justicia 

de la  Demarcación G&ntro-Sur 
(CXüídad Üoal), ajperclbiéiklole que de 
ño efectuadlo, será declarado en re- 

-beffldía.
Cí9¿»d Real, 20 de Octubre de 1938.

— KS Secretario Relator, accidental 
(üegibite).

J. M.—1.785

$  --

ALEJANDRO LUNA MOLERO por 
tswcíejite al Acajiñonamiento B, del 
C. K  I. M., ntfcn. 3, de cata Plaza, al 
cual ae sigúe cauca nüm. 244 &ot de- 
d^rdón, ccnnparccerá artte el Secrete.- 
tlo R cM or 3el Tribunal Pommnenbe 
de Justicia Militar de la Demarcación 
Ccatró'éUr Real), en el pia
se de iprtnri* días, cosí aperoitófittentó 
de que si na m  prceeavU, será.deda- 
rédo rdb^de. 

cnuMtf:««* , *  «e Octufcr« l*S«.
£3 Seerotario Relator- awriidentel 

(tíedbte).
1 K.-—4 798

FELIX ARIAS PAREDES, soüdadñ 
que prestaba su s . servicios en el Acan
tonamiento "B” y a quien m  kietruye 
cauea bajo ol núm. 307, del oorrieaté 
año, por el supuesto detoto de deser
ción fíente al enemigo, comparecerá 
en el término de quince días ante el 
Secretario Relator del Tribunal Per-' 
mácente de Justicia Militar de la De- 
maireación Centro - Sur/ bajo el aper
cibimiento oi no se presenta de seor 
decf.anado rcbo-tíe.

C.udad Real, 5 de Noviembre de 
1333. — El Instructor Dldgado (ile
gible).

J . M.—4.787

GUILLERMO GOMEZ PIMPOLLO,
saáilado cu.yo actual paradero se íg- 
ñora, comparecerá ante d  Secretario 
Relator Insfcnucrtor del Tribuiml Per
manente de Justicia Militar de 1^ Do
ma ncfieión Centro - Sur (Ciu&ad Reál),, 
en término de quince días, a responder, 
de la causa que se le rigUe bajo el 
número 45, de! ocvrrie»te año, por e>l! 
sujinies*to delito de deserción frente al! 
enemig'o, apercibido que de no verifi
carlo será dc<áarado rebelde.

CiuKSad Reai, 5 cte Noviembre do 
1938. — El S-crr/ferlo Relator (ile-£-r*v o ̂

J. M.—4.783

BENITO GOMEZ MARRUQUE, dot 
reemplazo de 1928, que prestaba sus 
servicios en el Aca^torKCmlento MA” 
do Torrcdba de Calatrava, dol C. Pw. I. 
M. núm. 3, a quien se le sigue causa 
núm. 812 por el presunto delito de de
serción frente el enemigo, ae presen
tará  en el término de quince días a 
partir de Ta pwbbcación de esta Re
quisitoria en el '‘Boletín Oftcin3* de la  
provincia y GACETA DE LA REPU
BLICA, en te. Soorct&rla del Tribunal 
Permanente de la Demarcación Cen
tro JStor, "404úánd Real), apercibiéndo
le que do no presen Ursa, será deote^ 
ra*do reb a te .

dtfctad Real, 6 da Noviembre d* 
1988. — El In fra c to r  Delegado (itet 
giMs).

J. M.—4.78*

FRANCISCO CASTRO BARRIOS y 
CECILIO RUIZ PELÁEZ, reclutas dal 
reanjpüazo de 1921, que prestaban su* 
ssrvicioe en el Centro Reunión dé In
genieros. núm. 3, de Valdepeñas, y- a. 
los que in/tffcruy# causa núsn. 354, dei 
oomente año ^-er el supuesta delito 
de <teserción,^con»parcoerán eii el rtazo 
de quinos <Üas aoU el señor Sectratftnfc) 
Retetqr <ieJ Tritemal Permeneatbo (te" 
^ a it iá á  Multar 4e te  Dema««ad^» 
OaldrouSur (CLudM Real), ]
que fie 00 bar arto, sarán dedterwtoe 
robaífioe*

Ciudul Rm L i  <h. :4«t
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g s a ^ - -  n  txtogaflte índfcw**orf Ufls

J. M — 4.790

ANTONIO JJGBNDO0A GOMEZ, SA
TURNINO GARCIA ESPINOSA. TRO 
X X »0  KORLKS ARMERO y  N AR d- 
#0 NIETO SANCHEZ, solados de* 
rĝ natptozo de 1940, por at cupo de Por* 
«em  y  & quienes se instruye causa, 
bstfo á  ofifn 40 <JeJ año en cuneo, por 
A& supuesto de*Ro de deserción frente 

eneirágo, comparecerán en término 
18© quince dfas a partir de la inserción 
de la preseoto en la GACETA E>B LA 
JftEPTJÍBIAiCA, ante el Secretario Re
lator Instructor del Tribunal Perma- 
&dnte de Justicia Militar de 2a Do- 
tnfMXjacidtv GeiRaro - Sur (Ciudad Real), 
ba^o apereifeimieTito que de no verifi- 
wtflo sarán decaanados rebeidea.

Cuidad Real, 4 de noviembre de 1938 
£21 Secretario Relator (ilegible).

J. Me— 4.791

ADffiAiDOR WQ9QÜEDA tt03XR3~ 
GK3B&, pwteueciente al nofmso «qui- 
po Agrícola en Oampo de Ortpteuoe, 
al ocal as le s&ue causa por deaer- 
&ür% uúbxWo 245, comparecerá en el 
p&fto de quince <fiae ante el señor 
Secretarlo Relator defl Tribmxat Per- 
manemtje de Ju&táofta MíHíat de la 
{Demarcación Dentro - Sur (Ciudad 
ReaJ), apercibió de que si no com
parece, será defamado rebelde.

Ciudad Real. 7 de Noviembre de 
1S38. — R1 Secre! i- :o Relator acalden 
tal (UegttAe).

j. M.— 4.792

JUAN HOUYüYN FERNANDEZ, 
aoSdado del reemplazo de 1939. ou*po 
de Oastusra, del Acantonamiento B 
&d M%ue>turra. al cual so sigue causa 
tu&nrero 212 del año en cuneo, por el 
supuesto delito de deserción fronte 
al ehvtokgo, comparecerá ante el se
ñor Secretario Rector del Tribunal 
Perauanente do Juetioia Militar de la 
Demarcación Centro - Sur (Ciudad

Real), m  témrtoo de qtrtaoe dias, «Qxr 
elbido de qoe» de no vettitete, ser* 
tMfcJamdo réboide.

duaadLReeü, 7 de Nortemtme de 
1098. — El Secretario Relator aoctd*& 
tal U

J. M -  4.7*S

JUAN MANUEL RODfcJGTJEZ Pm- 
RSDBS, rec&fta <W! reemplazo de 
1926, oi|po do Doii Bonito, porteaneu 
cíente a) Acfitñtflíilniíento de Miguel- 
tuma, aí cual ae sigue causa número 
24$ deíl año en curso, por eü supuesto 
delito de deserción frente al enemigo, 
comparecerá en el plazo de quines 
dias ante e! señor Secretario Rela
tor dkú Tftbuaiaj Permanente de Jus
ticia Militar de la Denmi'caoión Cen- 
ti'o- SuT (Ciudad Real>, apercibido de 
que. d>e no veriñoarSo, será declarada 
rebelde.-

Ciu/dad! ReaL 7 de Noviembre de 
103$. — E! Secretario Relator aociden
tal * unible).

J. M.— 4.79#

Reproducción.— Imprenta F. Domenech, S. A . (Intervenida por el Estado).— Valencia.

AVISO DE LA ADMINISTRACION
A  partir del i.° de! actual, regirán las siguientes Tari as, aprobadas por la Supe
rioridad, con fecha 30 de Diciembre ú’timo.

S U S C R I P C I O N E S
Para ESPAÑA: 40 pesetas ai trimestre, 80 ptas. ai semestre y 100 ptas. al «ño.
PO SESIO NES ESPADOLAS: 60 ptas. al trimestre, 120 ptas. al semestre y 240 ptas. ai aüu.
EXTRAN JERO : 90 pesetas al trimestre, 180 ptas. al semestre y 36© ptas. al año.

V EN TA  DE EJEMPLARES
Los n Cimeros sueltos de la G ACETA DE LA REPÚBLICA se venderán a 1 pta. cada ejcmpla

A N U N C I O S
’ í f

Cada línea o espacio ae linea, 2 pesetas.

TARIFA ESPECIAL DE ANUNCIOS DE S U B A S TA S
Valor «tal aerrkio que se sqbaata Prwio

No excediendo de 10.000 ptas. . olbo
D e  10 .001 a 20.000 1  , , • <^70
» 20.001 a 3o.000 » . , . o ‘8o
» 3o.001 a 40.000 > • . . ©‘90
» 40.001 a ¿0 000 » * , . i ‘oo
> So.oor a 60.000 *  . , I ‘ I0

Va
V
De

ior del ** 
60.001

r»Wo ĉ q* se *ql

a 70.000
tata

ptas, .

•

PfMlO
.F<SÜÍ2S?. 

, 1*80
•* 70.001 a 80.000 » e . l ‘3©
Y 80.001 a 90.000 » . • , t'4 0

. <4 o» 90.001 a 100.000 » . -•
I 100.001 en adelante. • I a . f*6o

Barcelona, i.* de Enero de ip3g

El Directoir-A4iuíaiWñ4er, 
ELOY iAKBEBÓ


